
MUIWCIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desarrollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos
altamente competitivos, aplicando innovaciÓn constante para promoverel desarrollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la ¡dent¡dad

comunilaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y p-articlpativa, con respeto al medio ambiente

IM N" ?-b12, t2o2s

Por la que se Adjudica el llamad.o A LMCN No 3212025 P TIPO
ALA

DE

Luque, 4b o. ÜuLro de 2o2s

CONSIDERANDO

Que, en fecha 13 días del mes JUNio d,e 2o2s se procedió a la Apertura de
sobres en un acto púbüco en ra oficina de ia unidad operaüva de contratacrones
de Ia Municipalidad de Luque, en presencia de funcionarios de la Institución
Municipal y representante de la empresa.

Que, el Comité de Evaluación, mediante acta de fecha g del mes JULIO del año
dos mil veinticinco recomienda la adjudicación para la LMcN N. g2l2o2s _

CALLE ANTONIO N,,EZA. DE, LA DE LUOIIE.

Que, la presente cont¡atación se ajusta a las disposiciones contenidas en la Ley7o2l/22"'De contrataciones públiias", a ro dispuesto en su reglamentación, elDecreto N" 2264 12024 y demás disposiciones regales que regurania materia. -----

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de susatribuciones conferidas en el a¡t. 51 inc j) y demás concordantes de la Lev"Orgánica Municipal"

El Intendente Municipal de Luque

RESUELVE:

Art. 1" APROBAR e1 resultado del llamado LMCN No 321 2S TIPO
SIN LA

DE

Art. 3"
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con todos 1os antecedentes de , a la Dirección Nacional
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Abog.Carlos

Intenclente

modelo de local, a través de la constante de sus procesos productos
de los preservando su y patrimonio cultural con servidores públicos

.Pasaje Santa Catalina Luque, Py (+595)21.642-21 5 interno 1

Adjrrdicada

LD CONSTRUCTORA CON RUC N'3994308
Representante Legal: Lorena B. Duarte

Dirección: Jorge Cafrune lO.OOOe/don Bogco y Santos Mendoza
Correo Electrónico: construccioneslorenaduarte@Gmail.com

Celular: (O971)
San Lorenzo
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Art. 5o

Art. 4"
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VISTO: La Resolución de la Intendencia por la cual se aprueba 1a realización de1 ilamado a LMCN N"

LUOUE.-

Moúo


